
Aporte Terceros Presupuesto total

0 59104,85

0% 100%

Evaluador  FA
Puntos ganados 

por subcriterios
Observaciones

PARCIAL 1,5

Existen valores que se encuentran dentro del aporte del Fondo que 

podrían ser considerados como contraparte, como el uso de 

computadoras,impresoras, cámaras fotográficas.

PARCIAL 2,5

Porcentaje de aportación del proponente 27%, Fondo Ambiental 73%; 

Porcentaje de Inversión 97% administrativo 3%

Porcentaje de gasto de personal. 14%

El presupuesto no está elaborado por rubros conforme los lineamientos 

de la convocatoria, y cronograma de actividades no se encuentra 

valorado.

PARCIAL 1
De acuerdo al cronograma de desembolsos la entrega de recursos al 

proponente es mensualizada, lo que no es procedente, es importante 

que se lo haga en periodos más largos.

Firma:

5

Nombre del Evaluador: Nancy Espinoza R.

Total de la Evaluación /10

Conclusiones y Recomendaciones 

La elaboración del presupuesto es débil y es necesario elaborar todo el presupuestos y cronogramas de acuerdo a los lineamientos.

           15.765,25 

73% 27%

Pertinencia en el flujo de desembolsos propuesto. 

CRITERIO 6

Coherencia entre el monto de inversión previsto, los resultados, 

actividades y duración del proyecto. 

Distribución presupuestaria (porcentajes de inversión en campo 

versus gastos operativos), rangos salariales, monto y fuente de las 

contrapartidas ofrecidas.

Valoración Presupuestaria del Proyecto

%

USD                                      43.339,60 

FICHA 2 DE EVALUACIÓN FINANCIERA DE PROPUESTAS XIII CONVOCATORIA 2022 

Nombre del Proyecto: Diseño e Implementación de Escuelas Barriales de Buenas Prácticas Ambientales en la cuenca del Río Coyago, Parroquia Guayllabamba

Ejecutor: Marlene del Rocío Amancha Aguirre

Fecha: 28 de noviembre

Alianzas Estratégicas:

Duración: 6 meses

Categoría: Formulación ciudadana y sensibilización

Línea de proyecto: Plan de acción y formación ciudadana para la intervención Piloto en los tributarios del Río Guayllabamba (Río Coyago)

Financiamiento Fondo Ambiental Contrapartida
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